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ACUERDO de 18 de enero de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 18 de enero de 2000, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Diego Jiménez Jiménez y doña Josefa Díaz Manzano
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Promoción Judicial de Acogimiento Fami-
liar de fecha 14.12.99 de la menor Carmen Jiménez Díaz,
con número de expediente 29/92/0598, significándole que,
contra la misma, puede interponerse oposición ante el Juzgado
de Familia correspondiente, conforme a la disposición Tran-
sitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites
de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 18 de enero de 2000.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ANUNCIO de la Dirección General de Acción e
Inserción Social, notificando Acuerdo de Inicio de expe-
diente de reintegro de subvención a nombre de don
Antonio López de la Iglesia.

Al no ser posible la notificación en el domicilio del inte-
resado, y de conformidad con lo establecido en el art. 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, la Dirección Gene-
ral de Acción e Inserción Social ha resuelto la publicación
del siguiente anuncio:

Esta Dirección General de Acción e Inserción Social, al
amparo de la Orden de 21 de enero de 1998 (BOJA núm. 11,
de 29 de enero), concedió a don Antonio López de la Iglesia
una subvención por importe de 200.000 ptas. en concepto
de «ayuda asistencial a emigrantes retornados», según Reso-
lución de fecha de 10 de diciembre de 1998.

No habiendo justificado el mencionado beneficiario la sub-
vención concedida en el plazo previsto hasta el 15.9.1999,
según lo acordado en la Resolución de concesión de sub-
vención antes citada, y al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y el artículo 69 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

A C U E R D A

Iniciar procedimiento administrativo de reintegro de la can-
tidad percibida en concepto de subvención que no ha sido jus-
tificada, siendo ésta de doscientas mil pesetas (200.000 ptas.).

Conforme a lo establecido en el artículo 84, puntos 1
y 2, de la Ley de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se le concede un plazo de quince días,
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente
escrito, para que formule las alegaciones que estime con-
venientes.

Transcurrido dicho plazo, se procederá a dictar la corres-
pondiente Resolución.

Sevilla, 13 de enero de 2000.- El Director General, José
Nieto Castro.

UNIVERSIDADES

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, por el que
se procede a realizar indicación de notificación a don
Francisco J. Carrasco Benítez.

En fecha 30 de noviembre de 1999 se ha formulado
Propuesta de Resolución por el Instructor del expediente incoa-
do por Resolución del Rector de esta Universidad de fecha
23 de marzo de 1999. Intentada la notificación en los términos
de los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y no habiéndose podido
practicar, de conformidad con el art. 61 del mismo cuerpo
legal, se notifica mediante publicación de este anuncio,
pudiendo tomar conocimiento del texto íntegro del acto noti-
ficado en las Oficinas de este Rectorado, ubicadas en C/ San
Fernando, 4, de Sevilla, en el plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir de la publicación de este anuncio. El Instructor.
Fdo.: Alfonso Hoyos Pérez.

Sevilla, 20 de enero de 2000.- El Rector, Miguel Flo-
rencio Lora.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 20 de enero de 2000 de la Depen-
dencia Regional de Recaudación en Málaga, sobre
notificación.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme al artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, sin haber sido posible.

Se comunica mediante este edicto que deberán compa-
recer en el plazo de diez días en estas oficinas para ser noti-
ficados en los siguientes procedimientos, advirtiéndoles que,
transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos.

Interesado: Manuel Rodríguez Lozano.
NIF: 23.652.302-E.
Procedimiento: Requerimiento de pago en fase ejecutiva.

Liquidación K1610199060179590.

Málaga, 20 de enero de 2000.- El Jefe de la Dependencia
Regional de Recaudación Adjunto, Emilio Nuño Castaño.

EDICTO de 20 de enero de 2000 de la Depen-
dencia Regional de Recaudación en Málaga, sobre
notificación.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme al artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, sin haber sido posible.

Se comunica mediante este edicto que deberán compa-
recer en el plazo de diez días en estas oficinas para ser noti-
ficados en los siguientes procedimientos, advirtiéndoles que,
transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos.

Interesado: Asfaltos Granada, S.L.
NIF: B18.053.959.
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Procedimiento: Providencia de apremio y requerimiento
de pago en fase ejecutiva. Liquidación A1880099500000656.

Málaga, 20 de enero de 2000.- El Jefe de la Dependencia
Regional de Recaudación Adjunto, Emilio Nuño Castaño.

EDICTO de 21 de enero de 2000, de la Depen-
dencia Regional de Recaudación en Málaga, sobre
notificación.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme al artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, sin haber sido posible.

Se comunica mediante este edicto que deberán compa-
recer en el plazo de diez días en estas oficinas para ser noti-
ficados en los siguientes procedimientos, advirtiéndoles que
transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos.

Interesado: Computer Components de Nerja, S.A.
NIF: A29664810.
Procedimiento: Notificación providencia de apremio y

requerimiento de pago en vía ejecutiva. Justificante núm.
299910073997I.

Málaga, 21 de enero de 2000.- El Jefe de la Dependencia
Regional de Recaudación Adjunto, Emilio Nuño Castaño.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Málaga, sobre notificaciones.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan conforme al artículo 105.6
de la Ley General Tributaria sin haber sido posible.

Se comunica mediante este Edicto que deberán compa-
recer en el plazo de diez días en estas Oficinas para ser noti-
ficados en los siguientes procedimientos, advirtiéndoles que,
transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos.

Interesado: Francisca Sánchez Ordóñez.
NIF: 24772408M.
Procedimiento: Inicio procedimiento para la declaración

de responsable subsidiario de deudas de Quinta Alegre, S.A.,
y apertura del trámite de audiencia.

Interesado: Quinta Alegre, S.A.
NIF: A29352440.
Procedimiento: Notificación valoración bienes inmuebles.

Interesado: Inmobiliaria Torremolinos, S.A.
NIF: A29095809.
Procedimiento: Notificación acuerdo de adscripción de la

competencia para la gestión recaudatoria.

Interesado: Promosherry, S.L.
NIF: B29728334.
Procedimiento: Notificación acuerdo de adscripción de la

competencia para la gestión recaudatoria. Providencia
de apremio y requerimiento de pago l iquidación
A2910399520002403.

Interesado: Rocío Dos Mil, S.L.
NIF: B29583044.
Procedimiento: Notificación acuerdo de adscripción de la

competencia para la gestión recaudatoria.

Interesado: Isla Guadalhorce, S.L.
NIF: B29410768.
Procedimiento: Notificación acuerdo de adscripción de la

competencia para la gestión recaudatoria.

Interesado: Inmobiliaria Viviendas Malagueñas, S.A.
NIF: A29024320.
Procedimiento: Notificación acuerdo de adscripción de la

competencia para la gestión recaudatoria.

Interesado: Inmobiliaria Clavero, S.A.
NIF: A29020799.
Procedimiento: Notificación acuerdo de adscripción de la

competencia para la gestión recaudatoria.

Interesado: Inverjatar, S.L.
NIF: B29556255.
Procedimiento: Notificación acuerdo de adscripción de la

competencia para la gestión recaudatoria.

Interesado: Málaga Norte, S.L.
NIF: B29620713.
Procedimiento: Notificación acuerdo de adscripción de la

competencia para la gestión recaudatoria.

Interesado: Edimarbel, S.A.
NIF: A29356573.
Procedimiento: Notificación acuerdo de adscripción de la

competencia para la gestión recaudatoria.

Málaga, 14 de enero de 2000.- El Jefe de la Dependencia
Regional Adjunto de Recaudación, Emilio Nuño Castaño.

ANUNCIO de la Inspección Regional, sobre noti-
ficación.

Enrique García Aparicio, Inspector Regional Adjunto de
Andalucía.

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y con los efectos previstos en la misma, el órgano
competente de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica
de la siguiente notificación:

Se le requiere para comparecer en las Oficinas de la Ins-
pección de los Tributos de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de Málaga, sita en Avenida de Andalucía, 2, en
el plazo de 10 días hábiles, a contar desde la fecha de publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA),
de la presente comunicación al objeto de notificarle acuerdo
y c a r t a d e p a g o r e l a t i v o s a l o s e x p e d i e n t e s
21999298500001010201 y a51-70576582, de acuerdo
con los artículos 29 y siguientes del Reglamento General de
la Inspección de los Tributos aprobado por Real Decre-
to 939/1986, de 25 de abril (BOE de 14 de mayo de 1996).

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Boukhoufane
Rachid con NIF X1134341G y domicilio en C/ J. Benavente,
E. Barbell 11 5 9, Marbella (Málaga), 29600.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Sevilla, 11 de enero de 2000.- El Inspector Regional
Adjunto.


